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Serán suscritores forzosos á la Q&*;eta odos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente» 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

\Real ó r d e n de 26 de Setiembre de i 8 6 í . ) 

Se declara texto jtfcial y auténtico el de las 
disposiciones otíciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

ERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Secretaria. 

Secc ión 2.a 

Negociado de personal. 

M̂ISTERIO DE ULTRAMAR.—Nám. 39. ExCEtlO. Sr. 
Rey (q- D- g"-) y en su nombre la Reina Re-
del Reino, se ha servido expedir el siguiente 

to—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
irede Mi Aug-asto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 

eomo Reina Regente del R^ino, Vengo en decla-
íir cesante con el Jiaber que por clasificación le co-

, h. D. Antonio González Wdell, del cargo 
ernador Civil de la provincia de Bataan, en 

Filipinas, quedando satisfecha del celo é 
Jiteligencia coa que lo ha desempeñado—Dado en 
tíacio á 17 de Knero de 1892.—María Cristina.— 

p Ministro de Ultramar, Francisco Romero y Ro-
.—De Real órden lo comunico á V. E . para 

Bconocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
ilios años. Madrid, 17 de Enero de 1892.—Ro-
b-Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—Cúmplase y ex-
al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

-.v 

as1 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 40.—Excmo. Sr. 
hEl Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re-

ite del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
to—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
re de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 

jomo Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
de Administración de 2.* clase Gobernador Civil 

¡a provincia de Bataan en las Islas Filipinas, á 
'•RafaelMendoza y Savona, Teniente de Navio.—Dado 

JjíPalacio á 17 de Enero IWZ.—Maria C r i s t i n a . - E l 
de Ultramar, Francisco Romero y Robledo. 

""I6 Real órden lo comunico á V. E . para su co
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . mu-

fosanos.-Madrid, 17 de Enero de 1892.—Romero. 
^•Gobernador General de Filipinas, 

«nía, 10 de Marzo de 1892.—Cúmplase y expídanse 
fiIeclo, las órdenes oportunas. m 

DESPUJOL. 

1C> w 4IXrERI0 DE U l ™ ^ a r - — N ú m - 41.—Excmo. Sr. 
i0-fcte d? (q- D. g.) y en su nombre la Reina Re-
S^ret ^ n o í so ha servido expedir el siguiente 

K i í h í 0 " ! ^ ProPuesta del Ministro de Ultramar, en 
jícoin i?6 •Mi Au§,U8t0 Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 

: "^"a Regente del Reino, Vengo en declarar 
-'íjNa ê  ^aber que por clasificación le corres-
ij^fnad ^-Juan Fernandez Vicente, del cargo de 
Sî *8 Pil'0̂  ê â provincia de Cagayan, en las 

1 Oficia ^lna8' (lue^aildo satisfe< ha del celo é inte-
j?0 á S11,0!116 lo ha desempeñado.—Dado en Pa-
B Minig. Enero de ÍÜW.—Maria Cristina.— 

T)̂ e ^ltramar> FraDcisco Romero y Ro-
^ocitr.- â  órden lo comunico á V. E . para 
S. n,, !er'to Y demás efectos.—Dios guarde á 

^jachos anos. Madrid, 17 de Enero de 1892.— 
i¿ ,r- Gobernador General de Filipinas. 

^ ™ de Marzo de 1892.—Cúmplase y ex-
eíecto, las órdenes oportunas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 42.—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D Alfonso X I I I , 
y como Reina Regante del Reino, Vengo en trasla
dar á la plaza de Gobernador Civil de la Provincia 
de Cagayan, en las Islas Filipinas, á D. José Ig
nacio Chacón, que sirve el mismo cargo en la de 
Pampanga.—Dado en Palacio á 17 de Marzo de 1892. 
—Maria Cristina. E l Ministro de Ultramar, Fran
cisco Romero y Robledo.—De Real órden lo comu
nico á V. E . para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E . muchos años.—Madrid, 
17 de Enero de 1892.—Romero.—Sr. Gobernador de 
las Islas Filipinas. 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 43.—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re 
ffente del Reino, SA .Ka. so*x4do4«t«p«íí% del siguiente 
Decreto —A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en de
clarar cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Mariano Galiana y Albaladejo, del 
cargo de Gobernador Civil de la provincia de llocos 
Norte, en las Islas Filipinas, quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.— 
Dado en Palacio á 17 de Enero de 1892.—Maria 
Cristina.—El Ministro de Ultramar, Francisco Romero 
y Robledo.—De Real órden lo c o m u n i c o á V . E . para 
su conocimiento y demás efectos—Dios guarde á 
V. E muchos años. Madrid, 17 de Enero de 1892.— 
Romero.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 44.—Excmo. Sr.— 
E l Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha férvido expedir el siguiente Decreto. 
—A propuesta del Ministro de Ultramar en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en trasladar á la 
plaza de Gobernador Civil de la provincia de llocos 
Norte, en las Islas Filipinas, á D. Aureüo Ferrer y 
Dragas, que sirve igual cargo en la provincia de 
Albay de dichas islas.—Dado en Palacio á 17 de 
Enero de 1892,-—J/m'íí Cristina.—El Ministro de Ul 
tramar, Francisco Romero y Robledo.—De Real órden 
lo comunico á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid, 
17 de Enero de 1892.—Romero.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—Cúmplase y expídanse 
al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 45.—Excmo.—Sr. 
E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, se ha servido expedir e! siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reync, Vengo en nom
brar Jefe de Administración de 2.a clase Gobernador 

Civil de la provincia de Pangasinan, en las Islas 
Filipinas, á D. Tomás Pérez del Pulgar, ex-Dipu-
tado á Córtes.—Dado en Palacio á 17 de Enero de 
1 8 9 2 . — C r i s t i n a E l Ministro de Ultramar, 
Francisco Romero y Robledo D3 Real órden lo 
comunico á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid, 
17 de Enero de 1892.—Romero.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—Cúmp^«« y expí
danse al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 46.—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en f?u nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R-vy D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del R^ino, Vengo en nombrar 
Jefe de Administración de 2.a clase, Gobernador Civil 
de la provincia de la Pampanga en las Islas Filipinas, 
á D. Joacmin jOUver, eX.-<xOb«rnsirírvr Ó.W\\ fío Jo .o-
ninsula y ex-Diputado a Cortes.—Dado en Pa'acio a 
17 de Enero de 1892.—Maria Cristina.—E\ Ministro 
de Ultramar, Francisco Romero y Robledo.—De Real 
órden lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V . E . muchos años. 
—Madrid, 17 de Enero de 1892.—Romero.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

• Manila, 10 de Marzo de 1892.—Cúmplase y espídanse 
al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 47.—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Re
gante del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom
brar Jefe de Administración de 2.a clase. Goberna
dor Civil de la provincia de Albay en las Islas Filipi
nas, á D. José Gómez Robledo.—Dado en Palacio á 
17 de Enero de 1892..—Maria Cristina.—El Ministro 
de Ultramar, Francisco Romero y Robledo.—De Real 
orden lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid, 17 de Enero de 1892.—Romero.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—Cúmplase y expídanse 
al efecto, Jas órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

Secc ión 1.a 

Nombrado por Real Decreto de 14 de Diciembre 
último, Cónsul de España en Hong-kong, el Sr. Don 
P Ortiz de Zugaste, con fê -ha L * del actual ha 
tomado posesión del expresado cargo, cesando en el 
mismo el que lo desempeñaba interinamente, Sr. Don 
E . Ortiz y Pí. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral se anuncia en la Gaceta, para general cono
cimiento. 

Manila, 14 de Marzo de 1892.—Luis de la Torre. 
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346 15 de Marzo de 1892. Gaceta de Manila.— 

S e c c i ó n 3.a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 3.a clase, 
dotada con el sueldo anual de pfs. 72 ^n la cftr-jel 
pública de B-tangas; el Excrao. Sr. Gobernador Ge
neral se ha servido disponer que los individuos que 
deseen solicitarla, presentpn sus instancias acompa
ñadas de los documentos justificantes de todo género 
de servicios que hayan prestado, en la Secretaría de 
este Gobieno General loa que residan en Manila, ó 
en los Gobiernos de provincia los que no se hallen 
en aquel CHSO, conceJiend se para ello un plazo de 
30 dias que empezará k contar a partir de esta fecha. 

Manila, 14 de Marzo de 1892.—Luis de la Torre. 

Parte militar. 
GOBIERNO MI1ITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 15 de Marzo de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

dia, el Comandante de Artillería. D. Guillermo Caves-
tani y Nandin.—Im»fcrinaria, otro del núm. 73, DOQ 
Isidro Castro.—Hospital y provisiones, núm. 70, 2.o 
Capitán.—tieconocimiento de zacate y vigilan'-ia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú> 
sica en la Luneta, núm. 73. 

De órden de tí. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
No hablado tenido resultado la 2.' subasta cele

brada el dia 7 del a o t u a l para contratar la impre
sión de los billetes de la Lotería Filipina, necesarios 
á los sorteos que puedan celebrarse duranio 5 años 
y los demás documentos á dichos sorteos anexos, el 
Excmo. Sr. Gobernador General con fecha 10 del co-
rripnte, haciendo uso de las ficultades que le con
cede el art. 2.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852, ha dispuesto se reduzca á 10 dias e' plazo de 
30 que par»' dicho servio o determina el citado Real 
Decreto, aume tando á pfs. 13 y 19 respectivamente 
los tipos señalados en la cláusula 4.a del pliego de 
condiciones y autoriza á esta Intendencia g neral para 
que anuncie la 3.a subasta, á cuyo efecto este Cen
tro direct vo dispone se celebre el dia 24 de actual 
a RIS u i c¿ . c u punió ue SU m a u a u í i ame aa, JUUUI U c 
Reales Almonedas en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y con estricta su
jeción al pli» go de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
'por la que marque el reloj que existe en el citado 
salón de actos públicos. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—Jimeno. 

Pliego de coadiciones que forma esta Intendencia ge
neral de Hacienda para contratar el servicio de im
presión de los billetes de la Real Lotería Filipina 
necesarios á los seríeos que puedan celebrarse du
rante cinco años y de los demás documentos h, 
¿ichos sorteos anexos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a Hacienda contrata por medio de subasta 

pública el servicio de impresión de billetes de la 
Real Lotería Filipina y de los demás documentos 
que les son anexos y necesarios á la celebración 
de los sorteos que deben verificarse durante cinco 
años á partir desde el correspondiente al próximo 
mes de Agosto, debiendo continuar eí contratista su
ministrando los necesarios á los (sorteos de los seis 
meses siguientes si al terminar el plazo de los cinco 
años referidos ó al decretarse la recision de esta con
trata, no se hubiere subastado de nuevo el servicio 
por cualquiera circunstancia. 

2. a E l número de b'lletes que han de imprimirse 
y que estará obligado, por tanto, á entregar el con
tratista, será el de treinta mil para cada sorteo or
dinario y cuarenta mil para los extraorninarios sin 
perjuicio de quedar obligado á aumentar ó disminuir 
este número, si así se hiciese necesario y se le exi
giese. 

3. a Los billetes correspondientes á los sorteos or
dinarios y extraordinarios estarán divididos en dé
cimos 6 en vigésimos según se le ordene al con
tratista y se ajustarán á las condiciones que se deta
llan en este pliego. 

4. a E l tipo de la subasta será el de trece pesos 
en progresión descendente por cada diez mil fracciones, 
bien sean estos de décimos ó vigésimos, aumentán
dose al de diez y nueve pesos tan luego como se 
reforme la impresión de la numeración á relieve con 
arreglo á la cláusula 12 de este pl egó. 

5. a La Hacienda abonará mensualmente al contra
tista y prévia liquidación practicada por el Centro del 
ramo, el importe de los juegos de billetes que fuere 
entregando al respecto de los tipos en que hubiere 
sido adjudicado el servicio. 

Obligaciones del contratista. 

6. a E l contratista deberá entregar en la Admi
nistración Central de Lot rías los juegos de billetes 
necesarios á cada sorteo completamente terminados 
y ajustados á las condiciones que en este pliego se 
expresan, con tres meses de anticipación á la fecha 
en que deba celebrarse el sorteo respectivo. 

7. a La impresión de los billetes se á policroma 
al igual de la que actualmente s* emplea para los 
de )a Península: constará de tres colores para el an
verso y dos para el reverso; se variará n la com
posición de tintas, así enmo en la de fon los men
sualmente, y podrán exigirse en el añj hasta seis 
diferent-s combinaciones en las viñetas. 

La Administración designará con !a necesaria anti
cipación la clase de composición, fondos y tintas que 
deban usnrse para cada mes. Además tendrán es
tampado en la márgen izquierda et escudo Real á 
relieve en blanco dnnt o de un marco estampado en 
ne^rro, conforme también al que se ve en los billetes 
de la Península. La numerncion co relativa y la de 
série se verificará con arreglo á lo preceptuado en 
las cláusulas 12 y 15. 

8. a L a dase de papel que debe emplearse será 
igual ó superior á la muestra que se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Loterías de la Adminis 
tracion Central; el tamaño de los billetes y su forma 
y redacción se ajust-ráo al mode o qu también obra 
en dicho N gociado, y la imprnsion será limpia y 
de la mayor perfección, debiendo el contrat sta pre 
sentar modelos conforme á las indicaciones que se 
le hagan. En el reverso de cada fra'-cioo, además 
de los pr mió-* y extracto de las reglas del juego, 
se estampará á contii.uacion de estos en inglés y 
en ca'actéres chínicos la fecha en que ha de cele-
brartsc el sorteo. 

9. a E l contratista deberá presentar los billetes dis
tribuidos en cuadernos de á cien, perfectamente co
cidos por la parte del talón, y cada cuaderno con 
una cubierta de papel fuerte según el mod«-loquese 
halla de mani-iesto en la Administración Central, del 
ramo. 

10. En cada fracción de bi letes se estampará la 
firma del Jefe del ramo, cuyas estampillas serán en
tregadas al contratista cada vez que haya de hacerse 
la tirada, sitada do sn cuenta el erUretenímie'nto 
de ellas asi -como su repo-icion en caso de inutili
zación ó cuando el cambio de dicho Jefe hiciere-
necesario variarlas. 

11. Ames de proceder á la tirada de cada juego 
de billetes remitirá el contratista á la Administra
ción Central dos pruebas de ellos sin numerar, 
perfectamente correffidas y sin enmiendas. De estas 
pruebas se le entogará una firmada por el Adminis
trador quedando la otra firmada por el contratista 
en la Admi i-tracion, á fin de poder exigirle ía más 
estrecha responsabilidad por cualquiera equivocación 
que después de observa!se en la redacción de los 
billetes en cuanto no se ajusten á la prueba. 

12. La numeración correlativa de 'os bilí -tes será 
de relieve, con estampación en negro indeleble por 
el anverso y reverso del número y además tendrán otra 
de sene perforada y entintada tal cual se practica en los 
billetes de la Península. 

Teniendo en cuenta que para tal reforma se nese-
citan, aparatos especiales que el país no produce, la 
obligación del contratista para hacer la primera 
entrega de billeies con las condiciones exigidas en 
la^ presente cláusula, será á los diez meses de es
criturado el servicio 

13. Este plazo solo podrá prorrogarse en dos ca
sos: en el de que el fabricante de los aparatos no 
cumpliese su compromiso ó en el de fuerza mayor 
y por averia ó pérdida del buque que los traiga, ya 
por otro accidente de parecida naturaleza. E n ambos 
casos el contratista deberá comprobar el hecho que 
de motivo á su iucumplimieuto, con documentos á 
satisfacción de la administración. 

14. Si concedido nuevo plazo al contratista no pu
diera por cualquier causa llevarse á efecto la reforma 
que se pretende, se reserva la administración el dere
cho de rescindir el contrato sin indemnización alguna 
á favor del contratista y con la sola condición de 
avisar á este con "seis meses de anticipación. 

15. Interin no pueda plantearse por completo la nu
meración correlativa á relieve y la de serie perfo
rada y entintada, se empleará la numeración ordinaria, 
usando tipos claros y si es posible, iguales en su 
corte á los que deben emplearse para la numeración 
á relieve. E l fondo sobre el cual se estampen los 
números será con tintas químicas que reaccionen con 
el uso de la humedad ó de cualquier ácido, impidiendo 
así el que los números puedan ser sustituidos. La 
primera entrega de billetes así numerados ó impre

so.1? y demás requisitos establecidos en 1^ 
nes 7.a y 8 a será á los novei^a dias d*.^ 
al contratista la aprobación déla djudlcacioll', 
vicio. 

16. Imprimirá el contratista siin retribuí 
quinientos ejemplares de prospectos para 11 
eos, debiendo entregarlos en el Centro 

mismo tiempo que los billetes á cuyo serteâ  
ran, á cuvo efecto presmtnrá y recojeri' 
antelación conveniente la prueba opon,^ 

17. Imprimirá así misra) ¡^rttis los L 
listas de u >meros premiados en "ada sorteo 
esirupulosamente de jue guarden U 
fecta y absoluta conformid-H con el testimJ 
acta del sorteo, que en la parte bastante le JS 
tida al afecto, inmediatamente después de u 
aquel acto. E n el preciso té mino de .•iar| \ 
deberá en-"egir 1600 ejemplares de dichas j iáai 
cuya confección se ajustara al mod do que 8»j w. 
lite sin derecho por ellas á retribu-io . alguJ B 
quedando autorizado ext.ender a l publioo JoSeí, o 
res que quiere imprimir on pr^vil gio excj¡' 
en e que le amparará la Hacienda en casu QJ. L 

18. Será así mis no oblig cion del contrj E 
cilitar al Centro del ramo sin otra retribucto, los 
la que lleva consigo el tipo ^n que le sea l 
cado e servicio, los impre os que á conlir,^ 
de-tnlan y los que deberá e treg.r confor l̂i»^ 
vayan reclamando á los quince dias de \.i0. 
pedido, debiendo mtregar una ••nana pane ft 
m smos al efectuar la primera entrega de b | B 

167 cuadernos con la numei» ion corre.la¡vi ¡(ad 
40 000 ajustados al (modelo núm. 1) debienjián 

dific«rse si el núm. de billetes de los soríeiMnco 
diere de 40 000 billetes. ^ 

167 cundernos auxiliaras ajustados al (mod^loDí 
250 facturas de reraisio.i de biileies á la 

nistracion de Hacienda pública de Manila 
núm 3). 

10.000 facturas de reraisinn á las restaiiíej|tlo 
vincias de Archipiélago (modelo núm. 4). 

2o0 facturas ne remisión de tabones á 
nistradon de Hacienda pública de Minila 
núm. 5). 

9167 id. de id. id. á las restantes provinci: 
Archipiélago (modelo núm 6). 

«4 id. de los billetes inutili ados por las i e la 
niptraciones de Hacienda pública en proviDcias 
délo núm. '7). 

5000 oíicios de remisión de billetes (modelo , 
4ii66 id. de id. de talones y listi- (modelo niiijt s 
2500 id. de id. de listas sola-* (modelo nm 

167 carpetas de cartón t;im ño del papj.. 
con ojetes y cintas para legajar los exp•die'l 
cada sorteo. 

19. Serán de cargo del contratista los 
ocacionare el acta de la sub -sta, de la que 
sacarse por el Escribano de H -cienda testim 
duplicado, obrando uu ejemp¡ar en poder deli 
trati?ta y el otro en la Administración Centrjl. 

Responsabilidad en que i i urrir»i el conlralisl 
20. Responderá pecuniaria m nte á la EtóL 

y á los particulares de todos los perjuicios quein: slis 
cualquier fdlta de, exactitud en las listas de i "' 
ros premiados con relación al acta del sortó 
estos efectos se confrontará la prueba con di' 
entre el oficial designado por el Centro y el 
tiste, y h -cho esto firmará cada uno de i 
ejemplar obrando el firmado por el contri 
Centro dei ramo para eximirle de responsabiP o0| 
el caso de que entre dichas listas y la pru' " 
presada no hubiere error alguno. 

21. Igual responsabilidad exigirá la Haciendaíli | 
tracista por cualquiera falta ó equivocación qi16"" 
rezca en la impresión de billetes, ya con res"1 
la redacción,^ ya con respecto á cualquiera 1 
otros por menores, siemprs que no se ajuste 
todo á la prueba firmada que deberá existií j 
Administración Central con arreglo á la condicioj 

22. E l contratista satisfará las multas q"6 
el máximum de cien pesos y según las circuí 
que concurran, podrá imponerle la Intendencia ? 
ral á propuesta del Centro del ramo por cad» 
que en la entrega de billetes S9 exceda del P? 

el en que debió entregarlos y sin perjuiciü 
demás responsabilidades criminales eme con anj 

marcado en la condición 6, haciéndose el sê  
por Administración por cuenta y riesgo del co . 
tista, transcurridos que sean diez dias contadoŝ  

k las leyes pudieran caberle por cualquier otra HoeJ 

Condiciones generales. ¿ 

23. La subasta se celebrará ante la - ^ j ^ 
Rea es almonedas en el local, dia y l^8, qÍJi i ¡s 
signará préviamente la Intendencia "general ^ 
cienda pública. 

24. Para presentarse como licitador es,c%^| 
indispensable acompañar á la proposición 
justificativo de haber depositado en la Csj* 
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¿e esta Capital la cantidad de tres mil seis-
¿[PZ p ŝos equivalente al 5 del valor 

On 16 rn*301,6 '̂"̂  servicio durante los cinco años 
5 ^el ^P0 clne se ^ a en â con(̂ ĉ̂ on 5a T A fianza p«ra garantir el cum limiento del 

1 t rfJpres'ntará el 10 p § de la caatidai en que 
^ 810 rematado el servicio, cuya canil lad se cons-
' ^9pn la Caja de Depósitos de esta Capital en 

t o ó bonos d-1 Tesoro de la e m H o ü de 200 
,r3 de ps'-adns de 28 de Octubre de 1868 por 

a' t 6 ^ r nomina', ó en bi'letes del Tesoro creados 
COfaÍ et0 ,le 6 dtí Abril áe 1877 padiendo serv r 
' Cjf Agito p'évio. 
Hí' Us proposiciones se ajustarán en nn t-do 

délo q116 B̂  ^na^ se expresa, deberá Jir xten-
ea P'P'' ê se^0 décimo y conté iaas bajo 
cerrado en el que deberá hacerse constar con 
j ei nombre y rúbrica del licitndor, siein o 
Í»s las que carezcan de algunos de estos re-

gFo-iin se vayan recibiendo los plî g" s serán 
oaJos por el Sr. Presidente del acto, á presencia 

Vocales, e mmerándose correlativamente y por 
r(jen d" P e-estación aquellos que fueren decla-

. • T , aiiuiisihl' S por reunir todos los requisitos que 
g8.> -r v.mdos. 
iUa¡ Una ve/, recioidos los pliegos no pmdran re-

| bajo protesto alguno, quedando sujetos á las 
l^cuencas del escrutinio. 

$ Si re~ulta«en empwtadas dos ó más proposi-
que fuesen las mas ventajosas, se ab irá li-

tocioD wrbal por tiempo breve que fijará el Sr. Pre-
jui-, entre los auto es de aquellas, adjudicándose 
contrata provisioiiHlmente en favor de aquel que 

Kore más* su reposición. E n el caso de no me-
Da iiípe por mt'gnno de el'os, se adjudicará á aquel 

la i ito pliego tentra el número ordinal me or. 
No se admitirán reclamaciones ni ob^ervacio-

Sj de ning'un g'énero relativ.ss al todo ó parte del 
lelo de la subasta una v^z adjudicada, que deberán 
íolucir̂  p T ante la vía contencio-o administrativa, 
31, Finalizada la subasta el Sr. Presidente exig'irá 

el rematanendose en el acto á favor de la Ha-
dn y n̂ la forma conv-miente, el documento de 

lepósto para licitar el cual se cancelará una vez 
kritDMilo el contrato en virtud de la aprobación 

|is í ela ̂ tendencia geiicril de Ha^iduda y p ese,nt«do 
m la carta de pago justificante de haberse cons-

ttiiido el depó-ito del diez p § á que alude la con-
uicion "25.a y f uyo docume to se unirá «1 expediente 
ile fu razón hasta tanto proceda su cancelación. A 
jas demás licit «lores se les devolverá en el acto el 
iDctimeato unido á su proposición como garantía para 

m. 
Si el contratista no escrituarse el contrato á l s 

ítelcko diss de adjudicado perderá el depósito previo 
licitar por el solo hecho del incumplimiento, 

Maído p.l mismo á disposición de la Hacienda. 
. Las dudas y cuestiones que se susciten en 
casos no provistos por este pliego se re-
m con arreglo á la instrucción dictada en 25 

paí¡|e Agcto de 1H5S para, llevar á efecto en estas 
M i s e l R.al Decreto de 27 de Febrero de 1S52 sobre 

itratacion de servicios públicos entre la Hacienda 
'es particulares. 
âila, 21 de Ennro de 1892.—J. Jimeno Agius. 

QODK 
deli 
trdl 

);':: 

MODELO DE PROPOSICION, 
p . Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

eJ u011̂ -N. vecino de con cédula personal 
ĥibe de clas^ y núm del 

8al¡ ¡fr0n ^ correspondiente al presente año, 
liej :m|lo del pliego de condiciones redactado para 

j ^presión de Billetes de Lotería y demás docu-
¡^osáello anexos que puedan necesitarse durante 
-f, 0 años acontar desde la primera entrega y pu-

^ ^ la Gaceta del dia de . . . . 
^promete á efectuar el servicio de que se trata, 

"ijJODe a suje'cion al expresado pliego de condi-
iffi^8' Por la cantidad de (aquí la cantidad en le-
^ .P01* cada diez mil fracciones de billete, 

tann^ docurn-nto que justifica haber depositado 
tl(l»d que determina la condición 24. 

Fecha y firma. 

jej ORI)ENACION G E N E R A L D E PAGOS 
díj ^ DE ADMINISTRACION CIVIL. 

' j ^ n a í í i 0 de ^ue totias las atenciones que satis-
^ ^ dlcamente' Por la Ca ja Ceiltral de Ramos 

leion' Puedan ser libradas con la necesaria antici-
que su abono tenga lugar el último dia 

ôQas cada mes, los Sres. Habilitados y demás 
fffáüpp ^^g'adas de percibir su importe, se ser-
! !?0 de r i . n t a r ' Por duplicado, en el Negociado respec-

i este f^a Ordenación, el dia 24 ó el anterior, 
a ^car lí6 f?stivo, los documentos que hayan de 
* ^bramientos que á su favor deban ex-

' 11 de Marzo de 1892.—J. López Guijarro. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE MANTLA. 
/Secretaria. 

Incoándose en este G bie-no expediente de disenso 
paterno á peti^ on d^ Diego \rciflgi ^ B mita Mi
randa y habiendo^ • ausentado de1 pueblo de Muntin-
lupa eí padre de «quel, Pe'ro Miranda, 80gun m a -
n fiesta á este Gobi erno el Gob^rnadorci 1̂  d^l refe
rido puebh», se le av-aia por m^dio de la Gaceta 
oficial, para que se nresftnte á hac r valer sus de-
re hos dentro del plazo de quince d a ,̂ en fl Go
bierno Civil de e-íta nrovin da, pasados los cuales se 
procederá á lo q1 e hubiere Inorar . 

Manila, 12 de Marzo d-1 1892.—Francisco Gómez. 

INSPECHION GRNF RAL DR MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provinci de Capíz. Pueplo Dumalag. 

Don Juan Garría v Pal i ció solicita ^ adquisición 
de terreno baldí i que rudica en el exnres^do pueblo, 
cuyos límites son: a1 N. sementeras d^ est« pueblo, 
al E . tierras dp varios individuos y montas d l̂ Es
t a d a 1 S mont s del Estado y al O. ti rras de 
varios individuos, v montes del Estado, compren
diendo entre dichos 'imites nna superficie aproximada 
de cien hectárias, s^gun expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que encump'imienóo al art. 4.o deí regla
mento para ventas de 2fi de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J . Romero. 

Distrito de Romb1ou. Pueblo de Magallanes. 

Don Dionisio Mallen solieita la adquisición de te
rreno baldío realeng'o que radica en el sitio «Agni-
tay,» cuyos límit is son: al N., E . y S., terrenos del 
Estado y al O. terrenos de Jacinfo Murcia; compren
diendo entre dichos límite-i una superficie aproximada 
de diez cavanes de s mbradura, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventts de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público pira los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe J . Romero. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Lavag. 

Don Ignacio F l 'res solicita la adquisición de terreno 
baldío en el si io «Tacner» cuyos límites son: al N. 
terrenos de Po ciano Bunoan; al E . , los de Miguel 
Bungcayao y otros al S., los de Máximo Ramos y al 
O., con colinas; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de mil metros de circum-
balacion, segmn expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en curnplemiento al art. 4.o del rc^la. 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan, 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Romero. 

Distrito de Bontoc. Pueblo de Bontoc. 

Los Igorrotes D. Cudiamat y otros solicitan la ad-
uisicion de terrenos baldíos en el monte cOac-calan», 
cuyos limites son: al Norte, Ranchería de Maleccon 
y arbolado, al Este, límite jurisdiccional de la ran
chería Tutucan, al Sur, camino que se dirige á Sa-
casacan y terreno solicitado por Mamase Cadaba y al 
Oeste, parte del monte Tala y terreno solicitado por 
Fruto Galfo, comprendiendo en dichos límites una su
perficie aproximada de cien hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Romero. 

Distrito de Masbate. Pueblo de San Jacinto. 

Don Mariano Rejuso solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio, «Camitobitohan», cuyos lí
mites son: al Norte, Este, Sur y Oeste; montes del 
Estado, comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cinco hectáreas, según expresa 
el interssado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J . Romero. 

Distrito de Masbate. Pueblo San Jacinto^ 

Don Juan Altarejos solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Madarag-Jagnaan», cuyos 
límit- son: al Norte, Este, Sur y O.^te, m mtes 
de Estado, comprendiendo entre dichos imites, una 
superficie aproxim-da de diez hectáreas, según ex-
pr sa el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero2.0 
Jefe, J . Romero. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de S. Fernando. 

Don Ensebio Borromeo solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Domilana- tu « g» , cuves lí
mites son: al Norte, mon'es d-l Estado; al Este, te
rrenos de Torcuator Coronf-I. Isidoro Oi igu-r y Fermín 
Colauag; al Sur, montes del Estado y al Oeste, te-
rre ios de Julián Goray y Jorge Galicia; compren
diendo entre dtcho» límites una superficie aproximada 
de y inte quiñones, según expresa ei interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
pnra ventas de 26 de Etiero del año 18H9, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Mauila^ 12 de Marzo de 1892 - R - ingeDÍer0 £ ¿ 
Jete, J . Romero. 

Provimriaáe Camarines Sur. Pueblo de Bula. 

Don Pablo Leynes solicita la pdinicicion de terre
nos baldíos en ei í,tio Imbornal», cuyos límites 
son: al Norte, d Dosqua llamado Polpog, al Este, el 
sitio Imbornal y bali^nasag, ^ S i r , el rio Bicol y 
al Oeste; el mismo rio bicol y ria-hu^ o Polpog. com
prendiendo entre dichos límit s una superácié aproxi
mada de siete quiñones, según expresa ei interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para^ ventas de 26 de Enero de 18S9, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J . Romero. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTE RIA. 3 
Y EFECTOS TIMBRADOS D« FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fechi ie hoy ha sido 
autorizado D. Enrique Arana, español Peninsular ve
cino de Lingayen Capital de Pangasinan, pa-a rifar 
en combinación con el sorteo de la Real Lotería 
Filipin«, que tendrá lugar el dit seis de Abril próximo, 
una araña de cuatro ruedas enganchada H un ca
ballo oscuro, justipreciados en veinte y cuatro del 
mes próximo pasado, por los peritos D. Francisco 
Orozco, y D. Braulio Cruz, en la cantidad de tres-
oíentos pesos. 

Consta eu dieba rifa de trescientas papeletas al 
precio de un peso cada u n a , ôu cien números co
rrelativos cada papeleta, siendg d e p o s i t a r i o D. José 
Manzon, que vive en la calle de Sto Domingo de 
la expresada Capital, que entregará aquellos al tene
dor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayor del 
expresado sorteo. 

Manila, 11 de Marzo de 1892.—Rivera. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

f íúmeros 

20.615 
20.052 
19 808 
6.283 
8.192 

31.760 
22.477 

1.536 
2.460 

Fechas. 

22 Junio. 
17 id. 
16 id. 
22 Febrero 

7 Marzo. 
2 Octubre 
8 Julio. 

12 Enero. 
17 id. 

1891 
» 

1892 
1891 

' i 

7 » 
16 » 
2 » 
5 » 
7 > 

12 . 
7 » 

25 » 
8 » 

Nombres. 

Cenon > iedao. 
Regino Herrera. 
Rufina Monson. 
Felipa Salustiano. 
Fortuf ato Molina. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Pedro A. Francisco. 
Bernardo Yalon. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos 4 favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedar&u 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 11 de Marzo de 1892.—José Zaragoza. 
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ORDENACION GENERAL DE PAGOS DE FILIPINAS. 

RRVÜMEN de las ohliqaciones que han de satisfacerse por la Tesorería general de Hacienda pública, en el nies de 
Marzo móximo venidero, y por Jas Administraciones provinciales en los meses de de \S , . ' 
segv.n resulta de la Distribución de fondos y presupuestos respectivos que se acompañan. 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 
A CARGO DE L A TESORERIA G E N E R A L . 

CENTROS. 

Secciones.. . . 

.a Obligaciones generales 

.a Estado. . 

.a Gracia y Justicia . 
a Guerra . 
a Hacienda, 
a Marina . 
a Gobernación . 
a Fomento. * 

TOTAL. . . . 

P R E S U P U E S T O S D E 
1891 

Ordinario. 

Pesos. 

373 
373 

Cénts. 

1892 
Extraordinario. 

Pesos. 

6 000 
5.080 

38 662 
525 845 
26.688 

153.547 
205 462 
44.784 

1.006.070 

Cénts. 

» 
15 
791] 
01 
39 2[ 
» 
61 4í 

17 

TOTAL. 

Pesos. 

6.000 
5 080 

38.662 
525.845 
26 688 

153.547 
205 462 
45 157 

006.443 

Cénts. 

» 
15 
971] 
01 
39 2i 

61 4i 
03 Ir 
17 

OBLIGACIONES PROVINCIALES 
A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PUBLICA. 

Edictos. 
Por provldpncias de cinco v dnce del actual rt- ] 

Juzgado de Paz del Distrito de Quiapo, en juicu ' i 
yiM sobre napo d^ cantidad de_ pesi a ' seguido"^ 
s^ntacion de Dnña Maria de Meza contra D. T?0,f I 
SP vende-án pn nuMica subasta los muebles y , v?Sl 
p-adog al demandado bajo sus respe^livos t i n r J^ 
por lotes dichos " b j ' tos dp losa. 
prooTec:on asórdenle; cuyo rtmate 

^n la 

sus reapeflivos t ipoc^ 
porcelana y 

_ute íe v e r l f l c , ^ 
ocho fif i rf rriente á las cuatro dp su tarde c 
IR de la ralle dp alca.'a arrabal de Santa Crii»^ 
c o n s t r u i r á el Juzgado bajo las confüciones prpvc 
ar t ículos 1481 y s'guientes dp la Ley de E n j u i c i é 

Dado en dich^ Juzgado de Paz de Qumno á ,^ 
de 189^-Nacen . -E l actuario —J M . Dafot. 1 

Secciones. . . . 

l ,a Obligaciones generales 
3. a Gracia y Justicia. . 
4. a Guerra . 
5. a Hacienda. 

Í6.a Marina . 
7. a Gobernación 
8. a Fomento. 

TOTAL. 

» 
28 

» 
» 

28 

» 
» 
» 

75 
» 

» 
75 

7 863 
67.620 

1 922 
» 

14.799 
6 012 

98 218 

7.863 
67.620 

» 
1.950 

» 
14.799 
6.012 

98.246 

E n vir tud de providencia dictada con esta ficha ^ 
D. Ricardo Rirafort. y Sánchez , Juez de primen 
del d strito de Tondo de esta Cafltal, en la causa J 
por uso indebido de nombre y falsificación de cédula»; 
v cprt'flcadf a se cita llama y emplaza al procesado 
Estrella y Guevara, ipnora l a edad que tiene, soltero a, 
nMero. sab • le«r v escribir y es eoM^do desertor de'iy 
dp Iberia n ñ m . 69, p ra que en ér tn ino dp 30 dij? 
desde la oub cacíon de este edicto en la Gaceta ofic¿ 
Cap tí*l, compí r ezca en la Sala audienci- de este 
en la calle de Salinas nüm. 17, al obj'to dp re<ibiri,. j * . 
en l " mencionad» causa, apercibido sino lo hiciere (ie(j| 
do rebe be v contumaz, parándole en su conseciW 
ia 'cio» que" en derecho hubiere lugar 

E « c r b a n 1 a del Juzgado de Tondo, 9 de Marzo j 
Antonio Bustillo. 

80 1̂  

Onlig'aciones centrales 
Idem provinciales. 

TOTAL GENERAL. 

373 
28 

401 

» 
75 
75 

1.006.070 
98 218 

1.104.288 

17 
051i 
221 

1.006.443 
98.246 

1.104.689 

17 
80 l i 
971f 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—El Interventor de la Ordenación.—P. S., Leoncio Esoaña —V n "R r» P T ador general de Pagos . -El Marqués de Sevilla. L e o n c i o E s p a ñ a . — v . o B . o - E i Ordenador 

E l Coronel Teniente Coronel primer Jefe del Regi
miento de Línea Bisayas núm. setenta y dos. 

Hace saber: que autorizado por el Excmo. Señor 
General Subinspector de las Armas generales, se con
voca á pública licitación que tendrá lugar el dia 
-vointmBo dol corriente á las diez de su mañana, en 
el Cuartel de la Luneta, al objeto de adquirir una 
pareja de caballos con destino al tiro del Cocbe que 
ha de conducir enfermos, desde los Cuarteles al Hos
pital Militar. 

Para tomar parte en dicha licitación, los proponentes 
deberán presentar caballos de cinco á siete años: como 
alzada minina, seis cuartas dos dedos; estándo perfec
tamente diestros al tiro, sanos y sin resabio alguno. 

La junta para el exámen y reconocimiento de los 
caballos, se compondrá del 1.° y 2.° Jefe de éste 
Regimiento y de un veterinario que se nombrará 
al efecto. 

Manila, 3 dé Marzo de 1892 ~ Juan Hernández. 

S E C R E T A R I A D E LA JUNTA D E ALMONEDAS 
D E LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y lim
pieza de reFes de Ja Isla de Marinduque de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs 6 2 r i l céntimos anuales, y con entera y 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 122, correspon
diente al dia 30 de Octubre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 28 del actual, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.', acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente, 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—Abraham García 
Oarcía. 

— — — 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 6.o grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.248*05 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al plie
go de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital, núm. 132 correspondiente al dia 9 de Noviem
bre del año 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 

de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de Ja calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moricnes (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
28 de Marzo próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que descén optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grupo de la provincia de Panga
sinan, lísjo el tipo en progrooion ascendente de pfs. 
1.589*30 cénts. anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, núm. 315 correspondiente al 
dia 12 de Noviembre del año próximo pasado.. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arozobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de 
Marzo próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseén optar optar á la subasta, 
podrán pres-ntar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documente de gaiantia correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
y García. 

Por provldenna del 8r. Juez de primera Instancia d* 
de B:n"ndo. dictada en la causa n ú m . 7091 con?, 
l ino Gpqtieña y otros por hurto, se c i u , 'lama y 1 
los nnmb ados Tlafiro y Rafaela vecinos que fueron d? 
que d ríRe al pu0blo de Pila de la provincia de la 1,3 
que pn té rmino de nueve días , contados desde U S 
de esta edicto comparezca en el Juzgado á prest™ 
clon en la mencionaba causa, aperc ib í ios quñ de n,j 
les o r a r á n los pfi juicios qne en derecho hubiere im, 

Binon ^o, 12 de Marzo de 1892.—Ramón N . Orozco. ^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera instauciji 
t r i to ^e Bínondo , recaída en los autos de jur i sd i¿ j | 
t.^rla sobre necesidad de venta de biones se cita á D 
Rniz G i l . D . Juan González y Fcr landcz, y 
V i l h r ñ s , para qu^ d-ntro del t é rmino le nueve dUs 
desde la tnsTsion de la presente comparezcan en djM 
g-aio oara ser notificado- de un prov icio dictado en lojJ 
apercibidos que "de no h -cerlo, les p a r a r á n los peguH 
en dprpcho nava lugar . 

Manila \2 dé Marzo de 1892.—Ramón N . Orozco. 

Don Emil io de la Sierra y ¡S erra, Juez de primerakl 
de la provincia de Cavite. 
Po- el prsentp, cito, llamo y emplazo á los ausenl 

río Talaboc y Bartol' m é Casamata, el primero i 
San Francisco y el secundo de Naic de esta provlmn 
que en el té rmino de treinta días A contar desde k 
cacion de este edicto, en la «Gaceta ofi ialo, ÍS pía 
este Jugado para diligencia personal de Justicia enh-
n ú m . 4263 que inslruvo contra los misinos y otros por4 
cu^dril l -, C'>n apprcibimiento dp qup si no lo verifiea 
pagarán los perjuic os qne en derecho h u l v r e . lugar. 

Dado pn Cavite á 5 de Marzo de IS'2.—Emilio de Ul 
—Por mandado de su Sria.—Cipriano Reyes. 

Por providencia de esta fjclia dictada on la causa níi 
contra Feliciano Manllclic sobre hurto, y falcificacionesi 
llama y emplaza al ipsíigo Pablo Galban natural y va 
Candaba d • e ta provine! *. para que en el término de 
d ías á contar desde la publ icación del pres nte edc'5 
cGacPta de Manila», comparezca en este Juzgado á pt* 
claracion en la expresada causa, apercibidlo en casocdi 
t r a ro de pararle los perjuicios consiguieutes 

B «color, 12 de Marzo de 1892.—Periecto Mercado, ü§ 
Censen. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera instandl 
esta provincia, que de estar emph no ejercicio de 
cienes, » esotros los testigos acoinuañailos demos fé 
Por el pres nte cito, llamo y emplazo por 1 *. 

al nrocesado ausente ¡atal ino Campoña y Dagdagan m 
de Badoc de llocos Norte vecino de Moneada de esta pn 
del Bv de D. Antero Dagumba , casado con hijo oe 
afios de edad, labrador, sin apodo, sabe leer y eserrt, 
que por el t é r m i n o de treinta dia . contados desde I»' 
clon del presante edicto en la «Gaceta oficial» se 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia a 
á los cargas qije con t r á el resaltan en a causa nü»̂  
por estafa, que de hacerlo as í le oi ré y adm.uistraré 
y caso contrario, sus t anc ia ré la misma en su iinuncia ? 
dta, parándole los perjuicios que hubie e lugar en aeree» 

Dato en Tarlac, l i de Mnrzo de 1892 —Bacilio m> 
Ante nosotros.—Pedro Espinosa, Pedro González. 

DERECOION DE L A GAS.4. CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del numero de vacunados en Manila y distritos mu-
mcipales en el dia de la fecha. 

MANILA 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. 
Blnondo, naturales. 
Idem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos. 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Fernando de Dllao. 
Ermita. 
Malate. 

Hombres. Mujeres. Niñoa. Niñas. Total. 

Manila, 12de Marzo de 1892.—El Director, Dr^Antelo 
E l sábado próximo, volverá á administrarse la vacuna! 

Por el presente cito, llamo y emplazo por t.1 2. J * 
á Francisco Galinato. indio, casado, de más f 
edad, natural de Castillejos de Zamba'ez. veciuo de A 
Pangacinan, del Barangay de D . Erigido (iatmen, ' ' " ^ ' ( j 
s^be leer n i escribir, Benito Quiambao Gregor o Capa 
Inez Luis Tabamo, Maleo Sunga, Tranquilino J31"' 
Pa-ango, Pedro Mai la r i , Florencio ígnac i , • rudencio ^' 
A-nast-cio Galang, Erancisco Galang, cuyas 3ircunstaD 
sonales de estos se ignoran y los nombrad'os Ciríaco (a) 
Domingo, Isco, Juan y Basa, para que por el termino " ' ^ 
d ías , editados desde la inserción de este e icto, eaI' pjí 
oficial de Manila», se presente en este Juzgado ó en la» 
de esta provincia ¿ c o n t e s t a r los cargos que contr 5,11$ 
resultan en la causa n ú m . 1842 por robo en cua ..¡Í: 
aten ado á la autorida ' , lociones, violación, hurto, _ \ 1 ^ 
si asi lo hicieren, les oi -é y adminis t ra ré Jufí̂ cllf|¡» * 
contrario, sustacíaré la misma en ausencia y r^ |l|erel 
mismos parándoles los perjuicios que eu di reclio n^0 .¿J. 

Dado en el Juzgado de Tarlac, á 11 de Marz0, n Kspií 
silio Regalado.—Por mandado de su Sría . , Pedro 
Pedro González. 

Don León Apacible y Castillo, Juez de primera j " 8 ^ ¡ j 
esta provincia, por sus t i tuc ión reglamentar a, ^¡,.r-,odv 
y estaren el ejercicio de PUS funciones, >0 e ' a - l o 5*51 
Por el presente cito, llamo y emp a/.o por Pr1p*'̂  *'5| 

al testigo ausente S' lvino Ronsayro del Pue Jiag » ^ 
provincia de Cavite, para que dentro de nueve &v*X 
desde la publ icación de este edicto, se Present.e.«) P^jS 
gado á declarar en la cansa n ú m . 12.845 que í D ^ ^ h o S8'! 
apercibido de pararle los perjuicios que en derecu 
lugar si no lo hio ere. , n„ Apa^ 

]>a^o en Batangas á 9 de Ma zo de 189í.—León ™ 
Por mandado de su Sria. , Isidoro Amurao 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP,—MAGALLANBS 


